
 

 

 

 

 
 

Resolución de 9 de julio de 2008 por la que a propu esta de la Consejería de Educación 
de la Embajada de España en Marruecos, la Universid ad de Málaga concede las Becas 
para estudiantes procedentes de Centros Docentes de  titularidad del Estado español 
en Marruecos para cursar estudios superiores en la Universidad de Málaga para  el 
curso 2008/09. 
 
Se conceden 5 becas compuestas de exención de matrícula, alojamiento y manutención siempre que los 
beneficiarios se matriculen en la Universidad de Málaga durante el curso 2008/09 en las titulaciones establecidas 
en el Convenio de Colaboración entre la Universidad de Málaga y la Consejería de Educación de la Embajada de 
España en Marruecos. 
 

 Beneficiario Nº pasaporte 
Calificación Final 

de las pruebas acceso a la 
universidad 

1 CHOUHAIBI, Najoua U 871990 8,41  

2 HEBAZ, Sabrine R 498637 7,83 

3 EL HARRAK, Noussair U 979586 7,80 

4 CHENNOUF CHERIADI, Loubna W 068421 7,00 

5 ZARGHIL, Abdelouahid N 812415 6,98 * 

Suplentes por orden de calificación:  

6 BENALI, Yasser U 645109 6,82 

7 HADDOUCH, Amir W 103173 6,49 

8 TORKI, Iman U 620703 6,46 

9 BENCHELLAL, Hanane T 436170 6,29 

10 AZZAOUI, Lamyae W 024793 6,25 

11 HOUHAID, Ali W 051041 6,24 

12 DAGHOUCH, Chahlae W 068419 6,19 

13 EL GUEDDARI, Dina U 403068 6,14 

14 AZOUGAH, Ouail U 544569 6,06 

15 EL BOUAZZATI, Ismael T 016050 6,00 

16 EL KADDOURI, Yasmina U 328088 5,95 

17  ABBOUDI, El Mehdi W 112934 5,92 

18 BENCHRIF, Adil N 536285 5,84 

19 BENAMAR, Yasmina U 400544 5,68 

20 RAIS, Mostafa U 871161 6,64 

21 TANOUTI, Fouad W 178578 5,45 



 

 

 

 

22 KALILY, Yasmine W 185158 5,40 

23  SOUFIANI, Soufian U 732048 5,38 

24 BADIH, Nouh T 076006 5,29 

25 ABALHADJ, Omar U 440737 5,29 

26 BAAMMI, Faical U 187446 5,02 * 

 

* Calificación provisional hasta la recepción de la  credencial de selectividad. 

Se notifica que contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su 
publicación ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.  
No obstante, podrá optarse por interponer el recurso de reposición ante este Rectorado en el plazo de un mes a 
contar desde la publicación de la resolución, en cuyo caso no cabrá la interposición del recurso contencioso-
administrativo en tanto no recaiga la resolución expresa o presunta del recurso de reposición.  

 
Málaga, 9 de julio de 2008 

La Rectora 
 

 

 

Adelaida de la Calle Martín 
 


